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-POR LA CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCIÓN'

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden det día;

La nota de la Mesa de Coordinación General de "UNA no te calles". con
referencia de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA número 3B.B0E de
fecha 12 de agosto de 2015, que se transcribe a continuacién:

'Señor
Mst. Abel Bernal, Recfor
Universidad Nacional de Asuncron
FreseqE

Ienemos el agrado de dirigirnos a usfed para expresar/e gue /uego de ta
reunion de Ia Mesa de Coordinacion General de UNA no fe ca//es hemos
conslderado la importancia de eneaminar en la brevedad posib/e la
aprobaciÓn del nuevo Estatuto de la [Jnfuersidad Naciona/ de Asuncién
acorde a /os tiempos de camhio que se han iniciada desde /as
movilizaciones de seflembre del 2015.

Creemos gue es importantísima la revisión y ajusfe de ta propuesfa
concretada por /a REUNA en un tiempo razonable y no fan exfenso. De
nuesfra parte expresarnos fofa/ apertura para ese e,¡'ercicio de reftexion sobre
e/ confenido de nuesfro futuro esfafufo.

Sin embargo, hemos encontrado punfos prioritario,s, cuya celeridad es aún
más urgente para ir generando puenfes gue nos conecten a los caminos gue
Ia UNA necesifa. Por ello insisfimos en Ia pronta aprobacion y ta no
posibilidad de negociación con esfos punfos.

Llamamos a/ Conse,¡b Superior Universitario y a /a Asamblea tJniversifara
por ende a darle curso a esfa propuesfa, en especial, en esfos punfos
seña/ados más abajo y posrcio nar tra tarea de /a reyrsrón de ta propuesta del
esfafufo como una prioridad en la agenda de fodas /as unidades
académicas. Adjunfanros /os arfículos de carácter prioritario para la Mesa de
Coordinación.

Sin ofro particular y aprovechando para desear/es éxl'fos en sus funcrones,
nos desped¡mos cordialmente.

Li z G u i I I é n, CEAD A-Represe ntacion Esfudranfil F A D A
María Riyas. Facultad Politécnica

AU/$G/bsv

Aki Kamimura, Facultad de Ciencias Agrarias
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D¡ego Díaz, Pres¡dente CEFFUNA
Herbe ft Segovi a, CEI - U NA
Renzo Destéf a no, CEM U N A":

T|TULO I
ctUDADANIA uNtvERsmnll-, Fneelsrno clvtco pERMANENTE y

coMtctos

CAPITULO If
DEL REGISTRO C¡VICO UNIVERSITARIO

Art¡culo 14. La inscripción al Registfo Cívico Univefsitario será automátjca,
por única vez para los ciudadanos universilarios que cumplan con los
requer¡mientos previstos en elartículo 13 de este Estatuto.

Artículo '16. Ningún integrante de la Universidad Nacional de ¡suncióñ
puede figuraf simultáneamente en dos padrones distiñtos de la misma
Facultad, debiendo optar por uno de ellos. El incumplimiento de esta normá
será penalizado conforme al régimen disciplinatio que se establezca,

caPiTuLo l
COMICIOS UNIVERSITARIOS

Artlculo 18. Los comicios previstos en este Estatuto serán oaganizados por
un Tribunal Electoral Independieñte electo en tos oomicios de tos
representantes de cada estañento, en el que se elegirá un Tjtular y un
Suplente. En ñ¡ngún caso los mieñbros del TdbLrñal podrán ocupar olros
cargos electvos en la Universidad Nacionalde Asunctoñ

T¡TuLo l
GOBIERNO Y SISTEMAS DE REPRESENTACION

CAPíTULo t¡

DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA

Artículo 23. La Asamblea L,nivelsitaria constiluve el máximo óro
delibe.ativo de gobierno de la Universidad Nacjonal de Asuñción v eiercd
gobierno univers¡tario en conformidad con la Constitución Nacional. las
Leyes y esle Estatulo, y estará inregrada por.
a) El Rector
b) ElVicerrector
c) Dos Docentes Escalafonados en eleacicio de la docencia, provenientes de

..L. (2)

las Facultades, elegidos por sus pares, conforme a las
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d¡sposiciones de este Eslaluto.
d) Un Graduado de cada una de las Facultades, elegido por sus pares de

entre los graduádos, conforme a las disposiciones de este Estatuto.
e) Dos Esludjantes, provenjentes de cada una de la Facultades, elegidos

por sus pares, conforme a las djsposiciones de este Estatuto.

Artículo 26. La Asamblea lJniversitaria estará pres¡dida por et Rector o por
uñ asambleisla ttula¡ elegido por mayoria simple de entre los asambleistas
presentes en la sesión.

Arlículo 27. Los lvliembros Titulares de ¡a Asambleá Universitaria
represenlantes de los Docentes y los Graduados electos dufafán tres años
eñ sus funciones y los estudiantes dos años. Los Do@ntes, los Graduados v
los Estud6ntes podran ser reelegidos por úñica vez en forma consecutiva ó
alie.nada.

Art¡culo 28. Los m¡embros de la Asamblea lJnive¡sitaria que cambien de
estamento o dejen de reuni los requisitos para sea integrantes cesarán
automáticamente eñ el ejercicio de sus funciones. En el caso de que tanto
T¡tllar como Suplente dejen de reunir los requisitos se deberá convocar a
elecc¡ones para elegir a los Asambleístas que completarán el periodo
restanle.

CAP|TULO l
DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

Artículo 33. El Consejo Supefior Universitario es un órgano deliberativo y
ejecut¡vo que ejerce elgob¡erno de la Universidad Nacional de Asunción en
coñcordanc¡a con la Constituc¡ón Nacional, las leyes, las po¡íticas
universitarias y el Plan Eshatégico defin¡dos por ¡a Asamblea Universitaria v
las disposiciones de esie Estatuto y estaÉ integrada por
a) ElRector
b) ElVicerrector
c) El Decano de cada una de las Facultades
d) Un Docente escalafonado, de cada lna de las Facultades,

la doceñcia, elegido por Docentes escalafonados en
docenoa.

en ejercicio de
ejercicio de la

..L. (3)

0
Un Graduado de cada una de las Facultades, elegido por sus pares.

¡tíe de cada una de las Facultades. elegido por sus pares
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Artículo 47, Los rhiembros del Consejo Directivo, docentes y gfaduados
durarán en sus funciones trcs años, y los estudianies, dos años, con
excepción del Decano y Vicedecano, que son miembros natos, mientras

..r.. (4)

Artículo 34, Los lvliembros Docentes serán elégidos en comicios de entre
los Docentes escálafonados en ejefcicio de la docencia en las respectivás
Facultades. Los lvliembro6 craduados y Estudiantiles serán elegidos en
com¡cios de entre los graduados y estudieñtes, respectjvamente, Los
docentes y los graduados electos duraaán hes años en sus funciones y los
estudiantes dos años. Los docentes. los graduados y los estLldiantes podrán
sef reelegidos por única vez, en forma consecutiva o alternada.

Artículo 39. Los miembros titulares del Coñsejo Superior UniveÉjtario que
cambren de estamento o dejen de reunir los requisitos para set integranies
cesaÉn automálicamente en el ejefcic¡o de sus atribuciones y debercs y
asumirán sus suplentes. En el caso de qLre tanto Titular como Suplente
dejen de reunir los requisitos se debeÉ convocar a elecciones para elegir a
los Consejeros que completarán elperiodo reslanre.

CAPITULO IV
CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS FACULTADES

Artículo 43. El Consejo Directivo de cada una de las Facultades de la
Uñiversidad Nacionalde Asunción estará consiituido por:
a) ElDecano.
b) Elvicedecano.
c) Cinco doceñtes escalafonados, eñ ejercicio de la docencia, que no

ocupen cárgos de confianza en la Facultad.
d) Tres graduados.

e) Cinco Estudiantes. ciudadanos universitarios.

Artículo 44. La elección de los Consejercs Docentes se efectuará en
com¡cios de docentes escalafoñados en ejerc¡cio de la docencia, en cada
una de las Facultades. Los comjcios seÍán convocados y presididos por el
Tribunal Electoral Independiente y serán elegidos cinco Consejeros
Doceñtes Titulares y c¡nco Suplentes. El padrón de Docentes con defecho a
voto seÉ proveldo por el decanato al Tribunal Electoral Independiente DaÉ
el proceso electorai de periodo de tachas y reclamos y publicáción finat de
modo a que este último se realice con por lo menos quince días d
anticipación.



'U nip ersi[af Tr[a ci o n a [ [e A s un ció n
ASAMBLEA UNIvERSITARIA

c. Elé.t.: 5qérerál@réc.un..DY
Telefáx:595 - 21 - 585540/3,5a561t/8

CC: 91O, Asun.¡ón - Páraguay
a¡mpqs dé la U Ar San Lo¡erzó - Paraguáy

Acta N'4 (4.S. N' 4/2410a120'16)
Resolución N' 06-00.2016

Los miembros del Consejo Dhect¡vo que cambieñ de estamento o dejen de
reuni los tequisitos para ser ¡ntegrantes, cesarán automáticamente en el
ejercicio de sus funciones.

cAPiTULo V
RECTOR

Artículo 52. El Reclor será elegido, nombrado o destituido por la Asambjea
Universitaria, conforme a las legislacioñes vigentes y a este Estaiuto. La
elección y nombramiento del Rector será potestad del Conseio Superior
Univers¡tario solo en 6aso de producirse acefalia y la Asamblea Universitaria
se encuentre con ¡mpedimento.

Arllculo 55. En caso de renuncia, mueÉe, ausencia o impedimento
permaneñte del Rector y del Vicerrector, el Consejo Superior Universitario
elegirá de enhe los Decanos un Rector Interino y éste debefá convocar a
Sesión Extraordiñaria a la Asamblea Universitaria, eñ un plazo no mavor a
treinla dras, para proceder a la elección de un nuevo Reclor y Vicenéctor,
para completar el periodo de mandato restante de ambos.

Artículo 56. Soñ atribuciones y deberes del Rector de la lJniversidad
Nacionalde Asunción:
q) Preseñtaa en audiencia pública en foma semestral la Rendición de

Cuentas de su gestión.

Articulo 57. Elca.go de Reotor requiere dedicación exclusiva.

cApÍTULo vl
DEL VICERRECTOR

Artlculo 65. El cargo de Vicetector requiefe dedicación exclusiva.

T|TULO IV
DE LA COMUNIDAD ACADEMICA

CAP|TULO I

DEL DOCENTE

Artlculo 87. Serán equipaEdos al cargo docente aquellos determinados en
este Estatuto y reglamentados por el Consejo Superior lJniversitario para
realizar actividades directamente relacionadas a la dirección. orientación.
coordinación, evaluación, supervisión, asisiencial y apoyo técnico

..r.. (s)

acadéDi
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Art¡culo 88- La Univers¡dad Nacional de Asunción debérá diseñaf e insta¡ar
un s¡slema único para la convocatoria, selección, permanencia,
categorización, evaluación de desempeño, formación y perfeccionemiento
oontinuo, asignación salarial y reliro del peÉonal doceñte que debe ser
aplicado en todá la Universidad.

sEcc!óN }UARTA
DEL DOCENTE NO ESCALAFONADO

Artículo 125. Profesionales de lá Educación Universitada, conforme a las
necesidades específicas de las Faculiades podrán prestar servicios eñ
cargos de direcc¡ón, orientación, coordinación, tutorla infopedagógico,
asesoría de diseños curriculares e instruccionales, evaluación o supeNisióñ
de la docencia u ohos determinados por los Consejos Difectivos y
homologados por el Consejo Superior Un¡versitar¡o- Todos los p.ofesionales
deberán acceder al cargo a través de concurso público de títulos, méritos y
aptitudes. El reglamento que norma la actuación de estos profesionales
deberá ser aprobado por el Consejo Superior Universilario.

TíTULo vll
DE LA GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CAPíTULo I

DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Artículo 216. La organización adm¡niskativa, financ¡era y pahimonial de Ia
Universidad Nacional de Asunción comprcnde el conjunto de sistemas,
órganos, normas y procedimientos administrativos que permitan la obtención
de los recursos pubhcos y privados y su utilización.

..1_. (6)

Art¡culo 217. La organización adminiskatrva.
Universidad Nacional de Asunción tendrá
desde el Rectorado y una descenlralización
Institutos y Cenhos.

financiera y palrimonial de la
una centralización ñotmativa
opefativa en las Facultades,

Articulo 218. Se deberá realizar una eficiente utilización de los recursos
humanos, mate¡iales y financieros, con una administración transpareñte y
una organización funcional. Los sistemas de contrcl interno deberán sef
cont¡nuos y transparentes.

Artículo 2'19. Los manejos fináncieros se ajustarán a lo establecido en la'S
diferentes s legales, a los procedimientos administrativos establecidos
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Artículo 220. La Rendición de Cuentas e Informe de Gestión Adminislrativa
- Financiera, además de realizalse ante las instancias nacionales
pertinentes deberán ser públicas y estar disponibles para el acceso al
público en general, oonforme a las disposiciones legales v¡genies en el país.

Ar1ícttlo 221. Los Decanos con los informes y conclusiones de la Auditoría
¡ñterna de cada Facultad deberán informaf de sus gesliones al Consejo
Directivo y al Rector quien someterá los misrÍos al cont¡ol interno de la
Universidad y éste podrá supervisar en cuálquier etapa el proceso de tas
gest¡ones de las unidades de Coñtrol Interno (Auditoria) de las lJnidades
Académicas, previa autorización del Rector. ¡gualmente, podrá efectuar
controles pof instruccióñ de Ia autoridad inmediata superior.

Arllculo 222. La Universidad Nacional de Asunción deberá crear y operaf
instancias administrativas, conforme a las normativas vigentes, que se
encarguen de incorporaf diferentes fuentes de financiamiento a más de los
recursos del Presupuesto General de Gastos de la Nación como ser las
donaciones, subvenciones, acuerdos y convenios de cooperación con
entidades internacionales, pr¡vadas y organizaciones de la sociedad civil, y la
prestación de servicios públicos y privados.

La propuesta de var¡os Docentes de la A,samblea Universitaria, pfesentada Dor
el Prof. Dr. OSVALDO GONZALEZ FERREIRA, explicando que la prcpuesta de
los estudianles se encuentra en color negro y la propuesta de los docentes se
encuentra en colof rojo, que se transcribe a continuación:

TITULO II
CIUDADANIA UNIVERSITARIA, REGISTRO CíVICO PERMANENTE Y

coMtctos
EAPITULO ¡I

DEL REGISTRO EIVIEO L'NIVERSITARIO

Artlculo 14. La inscripción al Registfo Cívico Universiiario sefá automálica,
por ún¡ca vez para los ciudadanos universitarios que cumplan con los
rcquerimienlos previstos en elartículo 13 de este Estatuto.
Articulo 14. La inscripción en el Regisho Cívico Univers¡tario será
autornáiica para ios ciudadanos universitaÍos que cur¡plan con los
requer¡m¡entos previsios en el Estatuto vigenie.

Ariículo 16. Ningún integrante de la L,nivefsidad Nacional de Asunción
puede figuraf simultáneamente eñ dos padrones distintos de la misma
Facultad, debiendo optar por uno de ellos. El incumplimiento de esta norma

.t/.. (7)

conforme al régimeñ disciplinario que se establezcá.
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Artículo 16. Ningún ciudadano universitario de la Universidad Nacional de
Asunción puede estar inscripto simultáneamente en más de un padrón de
distintos estamentos de la misma Facultad y, dado el caso, deberá renunciar
al otro u otfos. EI incumplimiento de esta norma impedirá elejercicio alvoto.

Artícr¡lo 18. Los comicios previstos en este Estatuto seráñ organjzados por
un Tribunal Electoral Independiente electo en los comicios de los
representantes de cáda estameñto, en el que se elegirá un Titular y un
Suplente. En ningún caso tos miembrcs del Tf¡bunal podrán ocuoar óhos
cargos electivos en la Universidad Nacional de Asunción.
Artículo 18. Los comic¡os de cada Facu¡tad, previstos en esie Estatuto.
serán organjzados po. un Tribunal Electoral Inoependiente 

"orpr""to 
poi

un representante de cada estamento, electos en los comicios resoectivos de
con'ormidad a es¡e Estaiuto y dos docentes escalafonados, TitJlares
Adjuntos o Asistentes designados por el Consejo Directivo de cada Faculiad.
En ningún caso los miembfos del Tribunal Electoral Jndepend¡ente oodÉn
ocuoar oÍos cargos elecrivos en la lJrivetsidad Nacioral de Asuncion.

TITULO III
coBtERNo y stsrEMAs DE REpRESENTACtóN

CAPITULO II
DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA

Artículo 23. La Asamblea Un¡versita a constituye el máximo órgano
deliberativo de gobierno de la Universidad Nacional de Asunción v eierce el
goberno universitado en conforn idad con ta Constitucion Na;io;at, tas
Leyes y este Estatuto, y estará inlegrada por
a) ElRectof.
b) Elvicerector.
c) Dos Docentes Escalafonados en ejerc¡cio de la docencia, provenientes de

cada una de las Facultades, elegidos por sus paaes, conforme a las
disposic¡ones de este Estatuto.

d) Un Graduado de cada una de las Facultades, elegido por sus pares de
entre los graduados, conforme a las disposiciones de este Estatuto,

e) Dos Estudiantes, provenientes de cada una de la Facultades. eleoidos
por sus páres. conforme a las disposiciones de este Es{atLto.

Artículo 23. La Asamblea lJniversitaria constituye el máximo órgano
deliberat¡vo de gobierno de la Uñiversidad Nacional de Asunción v eierce el

..r.. (8)

gob¡erno un¡versitario en conformidad con la Constitución de la Reoública,
este Estaiuto, en materia de su competencia específica, y las leyes, en ese
orden de prelaoión, y esiará integrada pori
a) ElRector.
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c) Tres Docentes Escalafonados, TituJares, Adjuntos o Asistentes, en
ejercicio de la docencia, provenientes de cada una de las Unidades
Académicas, dos de ellos elegidos por sus pares y uno_electo por el
Consejo Directivo de cada Facultad, coñforme a las disposiciones de esle
Estatuto.

d) Un Graduado de cada una de las Facultades, elegido por sus pares de
entre los graduados, conforme a ¡as disposiciones de este Eslatuto.

e) Un Esiudiante, proveniente de cada una de las Facultades, eiegido por
sus pares, conforme a las dispos¡ciones de este Estatuto.

Ariículo 26. La Asamblea universitaria estará presidida por el Rectof o por un
asambleísta titular elegido por mayoría simple de enhe los asambleístas
pfesentes en la sesión.
Artículo 26. La Asamb¡ea Univelsiiaria esta.á presidida por el Rector o, eñ su
defecto y en orden sücesivo, por el Viceffector o por un Profesor Titulár, que
sea Asambleista Titular, eieg¡do por mayoria simple de enlre los asambteístas
presentes en la sesión.

Artlculo 27,Los l\¡iembros Titulares de la Asamblea Universitaria
repaesentantes de los Docentes y los Graduados electos durarán tres años eñ
sus func¡ones y los estudiantes dos años. Los Docentes, los G€duados y los
Estudiantes podrán ser rcelegidos por única vez en forma consecutiva o
álternada.
ArtÍculo 27. Los l\¡iembros Titulares de la Asamblea Ljniversitaria
representanles de los Docentes y los G€duados electos durarán tres años en
sus funciones, y los estudianies dos años,

Artículo 28. Los miembros de la Asamblea Universitaria que cambien de
estámento o dejen de reunir los requisitos pa€ ser integrantes cesarán
altomáticamente en el ejercicio de sus funciones. En el caso de que tanto
Titu¡ar como Suplente dejen de reuni los requisitos se debeÉ convocar a
elecciones para elegir a los Asambleístas que completaÉn el periodo restante.
Artículo 28. Los miembros de la A6amblea Universiiaria que cambien de
estamenlo o dejen de reunit los requis¡tos para ser integrañtes, según el
estamento para el que fuefon desigñados, cesarán automáticamente en el
ejercicio de sus funciones. En el caso que iánto Titular como Suplente dejen d
rcunir los requisitos exigidos, se deberá convocar a elecciones para elegir a lG
Asam9!,iqtas gle complerarán el pe'iooo reslalte

.1.. (9)
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eap¡TuLo !¡¡
DEL CONSE,,'O SUPER!OR I.¡IüIVERSITARIO

Artículo 33. El Consejo Super¡or Univers¡tario es un órgano deliberativo y
ejecut¡vo que ejerce el gobierno de la univefsidad Nacional de Asunción en
concordancia con la Const¡tución Nacional, las leyes, las políticas unive|sitarias
y el Plan Estratégico definidos por la Asamblea UniveÉilaria y las disposiciones
de este Estatuto y estará integaada por:

a) ElRector
b) ElVicerrectof
c) El Decáno de 6ada una de las Facultades
d) Un Docente escalafonado, de cada uña de las Facultades, en ejercic¡o
de la docencia, elegido por Docentes escalafonados en ejefcicio de la
docencta.
e) Un Graduado de cada una de las Facultades, elegido por sus pares.
f) lJn Estudiante de cada una de las Facultades, elegido por sus pares.

Art¡culo 33. El Consejo Superio. Ljniversitario es un órgano deliberativo y
ejecut¡vo que ejerce el gobierno de la Universidad Nacional de Asunción en
concordancia con la Constitución de la República, este Estatuto, en la materia
específica, las ¡eyes, las políticas universilarias y el Plan Estratégico definidos
pof la Asamblea Universitaria, én ese orden de prelación, y esiará iniegrádo
por:

a) E Rector
b) ElVicerrector
c) El Decano de cada una de las Facultades
d) Un Docente Escalafonado, Titular, Adjunto o Asistente, en ejercicio de

la docencia, provenientes de cada una de las Facultades, elegidos por
sus pares confofme a las disposiciones de este Estatuto.

e) Un Graduado de cada una de las Facu tades, elegido por sus pares.
0 Un Estudianle de cada una de las Facultades, elegido por sus pares.

Artfculo 34. Los lvliembros Docentes serán elegidos en comicios de entre
los Docentes escalafonados en ejercicio de la docencia en las respectivas
Facultades. Los l\¡iembros Graduados y Estudiantiles serán elegidos en
comicios de enlre los graduados y estudiantes, respectivamente. Los
docenies y los graduados electos duraén kes años en sus funciones y los
esludiañ1es dos años. Los docentes, los graduados y los estudiantes podrán
ser reelegidos por única vez, en forma consecutiva o aliernada.
Art¡culo 34. Los l\,liembros Docentes serán elegidos en comicios de enire
los Docenies escalafonados Tiiulares, Adjuntos o Asistentes, en ejercicio de
la docencia en las respectivas Faculiades. Los lvliembros Graduados V

..t/.. (1ot
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estud¡antes, respectivamente, Los docentes y los graduados electos
durarán tres años en sus func¡ones, y los estudiantes dos años. Los
docentes, los graduados y los estudiantes podrán ser reelegidos por única
vez en forma consecutiva o alternada, independientemente del estamento al
oue 0ertenezcan.

Alículo 39. Los miembros titulares del Consejo Superior L,niversita o que
camb¡en de estamento o dejen de reunir los fequisitos para sef integrantes
cesarán automáticamente en el ejercicio de sls at buciones y deberes y
asumirán sus suplentes. En el caso de que tanto Titular como Suplente
dejen de reunir los requisitos se deberá convocar a elecciones para elegir a
los Consejeros que completarán el per¡odo restante.
Articulo 39. Los miembros titulares det Consejo Superior Universitario que
cambien de estamento o dejen de reunir ]os requisitos para ser integrantes
de mismo cesafán automáticamente en elejercicio de sus funciones, las que
sefán asuñidas por sus suplentes. En el caso que tanto Titular como
Suplente dejen de reunir los requisitos exigidos se deberá convocar a
elecciones para elegira los Consejeros que completarán ei perjodo resiante.

EAP|TU[-O IV
EONSE"'OS DIRECTIVOS DE LAS FACULTADES

Artículo 43. El Consejo Directivo de cada una de las Facultades de la
Universidad Nac¡onal de Asunción estafá constitu¡do por:
a) ElDecano.
b) ElVicedecáno.
c) Cinco docentes escalafonados, en ejerc¡cio de la docencia, que no

ocupen cargos de confianza en la Facu¡tad.
d) Tres graduados.
e) Cinco Estud¡antes. ciudadanosuniversitarios.
Artículo 43. El Consejo Dhectivo de cada una de ¡as Unidades Académicas
de la Universidad Nacionalde Asunción estará constituido pof:

..L. (11)
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Artículo 44. La elección de los Consejeros Docentes se efectuará en
com¡c¡os de docentes escálafonados en ejercic¡o de la docencia, en cada
una de las Facultades. Los comicios serán convocádos y presididos por el
TribLrnal Electofal Independiente y serán elegidos cinco ConsejerosDocentes TitLrlares
dnco Suplentes El padron de Docentes con oerccho a voto será proveídá
por el decanato al Tribunal Electoral Independiente para el proceso electoral
de perjodo de tachas y reclamos y publicación final de modo a que este
último se realice con por io menos quince días de aniicipación.
Artículo 44. La elección de los Consejeros Docentes se efectuará en
comicios de docentes T¡tulares, AdjLtntos y Asisientes, en cada una de las
Unidades Académicas. Los comicios serán convocados y presididos por el
T bunal Elec¡oral Independienie y serán elegidos Seis Consejeros Doceñles
Titulafes y Seis Suplentes. El padrón de Docenies con derecho a voto será
proveÍdo alTribunal Electoral Independienle por el decanato respectivo Dara
oue teñga lugar el proceso electora de oeriodo de tachas y reclaños, y se
efectúe la publicación final, de modo a que esta última se aealice con por lo
menos quince días de añticipación a la fecha de los comicios.

Artículo 47. Los miembros del Consejo Directivo, docentes y graduados
durarán en sus funciones ires años, y los estud¡antes, dos años, con
excepc¡ón del Decano y Vicedecano, que son miembros natos, mientras
Ouren sus mandatos.
Los miembros del Consejo Directivo que cañbien de estamento o deien de
feunir los requisitos pafa ser Integrañtes. cesafan automáticamente en e¡
ejercicio de sus funciones.
Artlculo 47. Los miembros del Consejo Directivo, docentes y graduados,
durarán en sus funcioñes tres años, y los estudiañles dos años, con
excepc¡ón del Decano y Vicedecano, que son miembros natos mientras
duren sus mandatos.
Los miernbros del Consejo D¡rectivo que cambien de eslarñento o dejen de
reun¡r los requisitos para ser ¡ntegrantes del mismo cesarán
automát¡camente en el ejercicio de 6us funciones, las cuales seÉñ asumidas
por sus suplenies. En el caso que tanto Tiiular como Suplenle deien de
reulrr ros eouisiios extgidos se debera convocar a erecciones para elegir a
los Consejeros que completarán el periodo festante.

CAPíTULo v
RECTOR

Rector será elegido, nombrado o desiit!ido por la Asambtea

..1. (12)
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este Estatuto. L
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Unjversitario solo en caso de producirse acefalia y la Asamblea Universitaria
se encuentre con impedirñento.
Artículo 52. El Rector será elegido, nombrado o destituido por la Asamblea
Un¡veÉitaria, conforme a este Estatuto y a ¡a legislación vigente.

Artículo 55. En caso de renuncja, muerte, ausencia o impedimenlo
permanente del Rectof y del Vicefiector, el Con6ejo Superior Univelsitario
eleghá de entre los Decános un Rector Interino y éste deberá convocar a
Sesión Extraordinaria a la Asamblea ljniversitaria, en un plazo no mayor a
treinta días, para pfoceder a la elección de un nuevo Rector v Viceffectot,
para completar el penodo de mandato teslante de ambos
Artículo 55. En caso de renuncia, muerte, aitsencia o impedimento
permanente de¡ Rector y del Vicerrector, el Consejo Superjor Univelsitario
elegifá de entre los Decanos un Rector lnterino y éste deberá convocat a
Ses¡ón Exlraordjnaria a la Asamblea L,niversitada, en iln plazo no mavor a
trernta d;as. para proceder á la elecctón de un ruevo Rector y Vicerecior, a
fin de completar el periodo de mandato rcstante de ambos.

Artículo 56. Son atribuciones y debeaes dei Rector de l¿ Univefsidad
Nacionalde Asuncióñ:
q) Presentar en audiencia públjca en forma semestral la Rendición de

Cuentas de su gestión.
Artículo 56. Son atribuciones y deberes del Recior de ta Universidad
Nacional de Asunción:
q) Preseniar en toama anual a la Contraloría General de la República, en el

tefcer mes de cada año calendario, la Rendición de Cuentas de su
gestión, la cual deberá estar disponible al público.

..1.. (13)

Artículo 57.E| cargo de Rector requiere dedicación exclusiva.
Articulo 57. El cargo de Reclof es Docente, req!¡ere dedicacióñ
dLrrante el horario de fuñcionamiento dél órgano, salvo el ejercicio
docencia.

CAPiTULO VI
DEL VICERRECTOR

*'* 

\.
*'*1

Artículo 65. Elcargo de Vicerrcctor requiere dedicación exclusiva.
Artículo 65. El cargo de Vicerrector es Docenie, requiere dedicación
durante el ho€rio de funcionamiento del órgaño, salvo el ejercicio



'tJ nipersifaf hl'aciona I le 
"4"sunciónASAMBLEA UNIVERSITARIA

C, Ele.t.: sgerer¡l@rec,una.py
Teléf¡r:595 - 21 - 5a5540,13¡ 585617/3

CC:910, Asun.¡ón - Paraguay
Cañpus d€ Ia 0NAr sar Lorerz. - Páraglay

Acta No 4 (4.S. N.4/2410a120'16\
Resolucíón t¡' O6-OO"ZOré

TÍTULo rv
DE LA coMUNIDAD AGADÉMICA

CAPITULO I

DEL DOCENTE
SECCION PRIMERA: DE LAS DEFINICIoNES ESENCIALES

Artículo 87. Seráñ equiparados al cargo docente aquellos determinados en
esie Estatuto y reglarhentados por el Consejo Superior lJniversitario para
realizar act¡vidades directamenie re¡acionadas a la di.ección, or¡entación,
coordinación, evaluación, supervisión, as¡steñcial y apoyo técnico
académico.
Artlculo 87. Serán equipafados al cargo docente aquellos determinados en
este Estatuio y reglamentados por el Consejo Superior Universitario para
realizar actividades diectamente rclacionadas a la d¡rec6ióñ, orientación,
coordinación, evaluación, superyisión, asistencial y apoyo técnico
aoadémico.

Artículo 88. La Universidad Nacional de Asunción debefá diseña. e instalar
un sistema único para la convocato a, selección, pefmanenc¡a,
categorización, evaluación de desempeño, fonhación y perteccionamiento
cont¡nuo, asignacióñ salarial y retiro del personal docente que debe ser
aplicado en toda la Universidad.
Artlculo 88. La Universidad Nacioñal de Asunción deberá diseñar e
implementar un sistema único para la convocatotia, selección, permanencia,
categor¡zación, evaluación de desempeño, formación y perfeccionamiento
cont¡nuo, asignac¡ón saladal y reti¡o del personal docente, que debe ser
apljcado en toda la Universidad.

sEccIÓN cUARTA
DEL DOCENTE NO ESCALAFONADO

Artículo 125. Profesionales de la Educac¡ón Universitaria, confofme a las
necesidades específicas de las Facultades podrán prestar servicios en
cargos de dirección, orientac¡ón, coordinac¡ón, tutoría infopedagógico,
asesoría de d¡seños curiculares e inshuccionales, evaluación o supervisión
de la docencia u otros determinados por los Consejos Directivos y
homologados por el Consejo SupeÍor Universitario. Todos los profesionales
deberán acceder al cargo a través de concuGo público de títulos, méritos y
aptitudes. El reglamento que norma la actuación de estos profesionales
deberá ser aprobado por el Consejo Supeior Un¡vers¡tario.
Artículo 125. Las unidades académicas podrán incorporar a Profesionales
de la Educación Universitaria, conforme a sus necesidades específicas de
cada una de ellas; los profesionales incorporados, podrán prestar servicios

..//.. (14)
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asesoría de diseños curriculares e instruccionales, eva¡uación o supervisión
de la docencia u otros deierminados por los Consejos Directivos y
homo ogados por el Consejo Supeíor LJniversitario. Todos los profesionales
debe¡án acceder al cargo a tfavés de concu€o públ¡co de títulos, méritos y
aptiiudes. El reglamento que norma la actuacióñ de estos profesionales
deberá ser aprobado por el Coñsejo Superior Universitario.

TITULO VIII
DE LA GEslóN ADMtNtsrRATtvA y FINANoTERA

cAPITULo
DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Artículo 216. La organización administrativa, financiera y patrimon¡al de la
Universidad Nacional de Asunción comprende el conjuñto de s¡stemas,
órganos, normas y procedimientos administrativos que permitañ la obtención
de los recursos públicos y privados y su utilización.
Artículo 216. La organización administrativa, financiera y pakimonial de la
Universidad Naconal de Asunción comprende el conjunto de sistemas,
órganos, normas y procedimienios administrativos que permiten la obiención
de los recufsos públicos y privados, y su utilización.

Arlículo 217. La organización administrat¡va, financ¡era y patrimoñial de la
Universidad Nacional de Asunción tendrá uña cenhalización normativa
desde el Rectorado y uña desceñtralización operativa en las Facultades,
Institutos y Centros-
A¡licuto 2'17. La organización administrativa, financiera y patrimonial de la
Universidad Nacional de Asunción tendrá una cenkalización normativa
emanada del Rectofado y una descenlralización operativa en las Faculiades,
Instiiutos y Centros.

Artículo 218. Se deberá realizar una eficiente utilización de los recursos
humanos, materiales y fiñancieros, con una administración transpafente y
una organización funcional. Los sistemas de control interño deberán ser
contrnuos y transpareñtes
Artículo 218. La utilizac¡ón de los fecursos humanos. materiales v
fnalcieros oeberá ser efcrenle, col Jná admrrisfacion transpa.elte y u1a
organización funcional. Los sistemas de control interno debeÉn ser
continuos y trañsoarenies.

Arliculo 219. Los manejos fiñancieros se ajustarán a lo establec¡do en las
diferentes normas legales, a los procedimientos administrativos establecidos

..t/.. (15)
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Artículo 219. La gestón fiñanciera se deberá ajusta¡ a lo establecido en las
diferenies normas legales que rigen los procedimientos administrativos
establecidos en la ley.
Artículo 220. La Rendic¡ón de Cuentas e Infome de cestión Adminisiraliva
- Fina¡cieta, además de fealizarse ante las instancias nacionales
perlineñtes deberán ser públicas y estar disponibles para el acceso al
público en general, conforme a las disposiciones legales vigentes en el país.
Arliculo 220. La Rendición de Cuentas e Infome de Gestión Administrativo-
Financiera deberán realizarse ante la instanc¡a nacional pertinente, y
deberán ser públicas y estar disponibles para el acceso general, conforme a
las disposic,ones legales vigentes en el pais.

Articulo 221, Los Decanos con los iñformes y conctus¡ones de la Auditotía
Interna de cada Facultad deberáñ informar de sus gestiones al Consejo
Difectivo y al Rector quien sometefá 106 mismos al contro¡ interno de la
Universidad y éste podrá slpervisar en cualquier etapa el proceso de las
gestiones de las unidades de Control Interno (Aud¡toria) de las lJnidades
Académicas, previa autorización del Recior_ lgualmente, podrá efectuar
controles por instirccióñ de ]a autoridad inmediata superior.
Artlculo 221, Los Decanos presentaran un informe de gestión y ejecución
de gastos a ¡a Auditoaía Interna de cada Unidad Acádémica, y junto con el
dictar¡en de esta, lo pondrán a conocimiento del Consejo Directivo de la
Facultad, para luego rendir su ¡nforme definitivo al Rector en el segundo mes
de cada año calendario. el cual será sometido al Control lnterno de Auditoria
de la Univefsidad.
El Rector, con aprobación del Consejo Superior Unjversiiario, podrá también
ordenar o autodzar que el Conlrol Interno de ALrditoria de lá lJniversjdad
supervise, en cualquier etapa, e¡ proceso de las gestiones de Conhol Interno
(Auditoria) de las Facultades. Los miembros del Consejo Superior
Universitario que con su voto negativo hayan decidido denegar la
supervisión de las gestiones de Control lnterno (Auditoria) de las Facultades
serán responsables por las consecuencias que de la misma dimanen

A¡liculo 222. La Universidad Nacional de Asunción deberá cfeaf v oDerar
instancias admiñishativas, conforme a las normativas vigeñtes, que se
encarguen de incorporar difefentes fuentes de f¡nanciamiento a más de los
recursos del Presupuesto General de Gastos de la Nación como ser las
donac¡ones, subvenciones, acuerdos y convenios de cooperáción con
entidades internaciona¡es, privadas y organizaciones de la sociedad civil, y la
prestación de servicios públicos y pr¡vados.
Articulo 222. La Universidad Nacional de A€uñción deberá crear y opefar
instancias administrativas, conforme a las normativas vigentes, q!e se
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recutsos del Presupuesto GeneÉl de Gasios de la Nación, como ser las
donaciones, subvenciones, acuerdos y conven:os de cooperación con
entidades internacionales, privadas y organizaciones de la sociedad civil, y la
prestación reñunerada de servicios públicos y privados.

TíTULo x
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

*El primer co¡njcio posierior a la aprobación de la modificación del Esiaiuto
será organizado por el Tribunal Electoral (Comisión electorai) aclualmente
en fLlnciones, y según los registros elaborados por dicha Comisión Electoral
de los diferentes estamentos.":

El análisis amplio y exhaustivo de los m¡embros p.esentes sobre cada uno de
los artfculos Duestos a consideración:

La Ley No 4995/2013 "De Educación Superiol', el Estatuto de la Universidad
Nacionalde Asunción y el Reglamento de la Asamblea Univers¡taria;

LAASAI\¡BLEA UNIVERSITARIA. EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
RESUELVE:

Modif¡car el Estatuto de la Universidad Nacional de Asuñcióñ- aDrobado oor
Resolución No 4-00-2014, Acta N' 3 det 30 de sepiiembrc de 2014 de ta
Asamblea lJniversilaria, deacuerdo al siguiente detalle:

TÍTuLo x
cTUDADANÍA UNIVERSITAR¡a, REGrsrRo cÍv¡co penul{eNr¡ v

coMIcIos
CAPTTULO II

o:l necrstno cÍv¡co uNrvERsrraRro

Alticulo 1. La inscripción en el Registro Civico lJniversitario será automática
para los ciudadanos universitarios que cumplan con los requerimientos previstos
en el Estatuto vigente.

..L. (17t
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Artículo
Asunción
distintos

2. Ningún ciudadano universitario de la
puede estar inscriDto simultáneamente en

estamentos de la misma Facultad v, dado el

Univelsidad Nacional de
más de un padrón de

caso, deberá renunciar al
el ejercicio al voto.otro u LütÉpmplimiento de esta norma imped¡rá
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7, Los miembros de la Asamblea Un¡versitaria que cambien de
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Artículo 3. Los comicios de cada Facultad, previstos en este Estahrto, serán
organizados por un Tribunal Electoral Independiente compuesto por un
representante de cada estamento, eledos en los comicios respectivos de
conformidad a este Estatuto, y dos docentes escalafonados, Tltulares, Adjuntos
o Asistentes, designados por el Consejo D¡redivo de cada Facultad. En ninoún
caso los miembros del Tribunal Electoral Independienté podrán ocupar otlos
cargos eied¡vos en la t,niversidad Nacional de Asunción.

TÍTuLo rtr
GoBtERNo y srsrEMts o¡ n¡pn¡s¡unc¡ót

CAPITULO ü
DE L¡A ASAMBLEA UNIVERSITARIA

Artículo 4. La Asamblea Un¡versitaria constituye el máximo órgano de¡iberativo
de gobjerno de la Universidad Nacional de Asunc¡ón y ejerce el gobierno
universitaio en conformidad con Ia Constitución de la República, este Estatuto,
en materia de su competencia específica, y las leyes, en ese orden de prelación,
y estará integrada por:
a) El Redor:
b) El Vicerrector:
c) Tres Docentes Escalafonados, fitulares, Adjuntos o Asjstentes, en ejercicjo

de la docencia, provenientes de cada una de las Facultades, dos dé ellos
elegidos por sus pares y uno electo por el Consejo Directivo de cada
Facultad, conforme a las disposic¡ones de este Estatuto;

d) un Graduado de cada una de las Facultades, elegido por sus pares de entre
los graduados, conforme a las disposiciones de este Estatuto; y,

e) Un Estudiante, proveniente de cada una dé las Facultades, elegido por sus
pares, conforme a las disposiciones de este Estatuto.

Artículo 5. La Asamblea lJniversitaria estará presidida por el Rector o. en su
defecto y en orden sucesivo, por el Vicerrector o por un profesor Titul;r, que
sea Asambleísta lltular, elegdo por mayoria simple de entre los asambleístas
presentes en ¡a sesión.

Artículo 6. Los N.fiembros Titulares de la Asamblea Universitaria representantes
de los Docentes y los Graduados electos durarán tres años en sus funciones, v
de los estudiantes dos años.

Artículo
de reunir los requisitos para ser integrantes según el
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estamento para el que fueron designados, cesarán automáticamente en el
ejercicio de sus funciones. En el caso que tanto el Titular como el Suplente de
un mismo estamento dejen de reunjr los requisitos exigidos, se deberá convocar
a elecciones para elegir a ¡06 Asambleístas que completarán el periodo restante.

capÍTulo ry
DEL COf{SEJO SUPER¡OR UNIVERSITARIO

Artículo 8. El Consejo Super¡or Universitario es un órgano deliberativo y
ejecutivo que ejerce el gobierno de la Universidad Nacional de Asunción en
concordanc¡a con la Constitución de la República, este Estatuto, en la materia
específlca, las leyes, las políticas universitarias y el Plan Estratégico definidos
por la Asamblea Universitaria, en ese orden de prelación, y estará ¡ntegrado por:
a) El Rector:
b) El Vicerrector;
c) El Decano de cada una de ¡as Facultades;
d) Un Docente Escalafonado, ¡tular, Adjunto o Asistente, en ejercicio de la

docencia, provenientes de cada una de las Facultades, elegidos por sus pares
conforme a las disposiciones de este Estatuto;

e) Un Graduado de cada una de las Facultades, eleg¡do por sus pares; y,
f) Un Estudiante de cada una dé las Facultades, elegido por sus pares.

Artículo 9. Los ¡4iembros Docentes serán elegidos en comicios de entre los
Docentes escalafonados, Titulares, Adjuntos o Asistentes, en ejercicio de la
docencia, en las respedjvas Facultadés. Los Miembro6 Graduados y Estudiantiles
serán elegidos en comicios, de entre los graduados y estudiantes,
respect¡vamente. Los docentes y los graduados electos durarán tres años en
sus funciones, y los estudiantes dos años. Los docentes, los graduados y los
estudiantes podrán ser ree¡egidos por única vez en forma consecutiva o
alternada, independientemente del estamento al que pertenezcan,

Artículo 10, Los miembros titulares del Consejo Superior L,niversitario que
cambien de estamento o dejen de reunir los réquisitos para ser integrantes del
mismo cesarán automáticamente en el ejercicio de sus func¡ones, las que serán
asumidas por sus suplentes. En el caso que tanto el lltular como el Suplente de
un m¡smo estamento dejen de reunir los requis¡tos s\igidos se deberá convocar
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Los miembros del Consejo Diredivo que cambien de estamento, o dejen de

reunir los requisitos para ser integrantes del mismo, cesarán automáticamente

en el ejercicio de sus funciones, las cualés serán asumidas por los suplentes. En

el caso que tanto elTitular como el suplente de un mismo estamento dejen de

reunir los requisitos exigidos se deberá convocar a e¡ecciones para elegir a los

el periodo restante.
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CAPITULO XI
CONSEJOS DIRECTWOS DE LAS FACULTADES

Artículo 11, El Consejo Diredivo de cada una de las Facultades de la

Universidad Nacional de Asunción estará constituido por:

a) El Decano;
b) Elvicedecano;
c) Seis Docentes Escalafonados,lltulares, Adjuntos o Asistentes, en ejercicio de

la docencia, elegidos por sus pares conforme a las disposiciones de este

Estatuto.
d) Tres graduados;
e) Tres Estudiantes, ciudadanos universitarios;
ñ El reDresentante docente escalafonado ante el consejo Superior

Un¡versitario;
g) El representante graduado ante el Consejo Superior Universitario; y,

h) El representanté estudiantil ante el Consejo Supedor Universitario.

Artículo 12. La elección de los Conseieros Docentes se efectuará en comicios

de docentes, Titulares, Adjuntos y Asistentes, en cada una de las Facultades.

Los comicios serán convocados y presididos por el Tribunal Electoral

IndeDendiente y serán elegidos Seis Consejeros Docentes Titulares y Seis

Suplentes, El padón de Docentes con derecho a voto será proveído al Tribunal

Eledoral Independiente por el decanato respedivo para que tenga lugar el
proceso electoral de periodo de tachas y reclamos, y se efectúe la public¿ción

final, de modo a qúe esta última se realice con por lo menos quince dias de

anticipación a la fecha de los comicios.

Artículo 13. Los miembros del Consejo Diredivo, docentes y graduados,

durarán en sus funciones tres años. y los estudiantes dos años, con excepclón

del Decano y Vicedecano. que son miembros natos mientras duren sus

mandatos.
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CAPITULO VI
RECTOR

Artículo 14, El Rector será elegido, nombrado o destituido por la Asamblea
Universitaria, conforme a este Estatuto y a la legislac¡ón vigente.

Art¡culo 15, En caso de renuncia, muerte, ausencia o impedimento
permanente del Rector y del Vicerrector, el Consejo Superior Universitario
elegirá de entre los Decanos un Redor Interino y éste deberá convocar a Sesión
Extraordinaria a la Asamblea L,niversitaria, en un plazo no mayor a treinta días.
para proceder a la elección de un nuevo Rector y Vicerrector, a fin de completar
el periodo de mandato restante de ambos.

Artículo 16. Son atribuciones y deberes del Redor de la Universidad Nacional
de Asunción:
q) Presentar en forma anual a la Contraloría General de ¡a República, en el

tercer mes de cada año calendario, la Rendición de Cuentas de su gestión, la
cual deberá estar disDonible al oúblico.

Artículo 17, El cargo de Redor es Docente, ¡equiere dedicación plena durante
el horario de funcionamielto oel órgano, salvo el ejercicio de la docencia.

cnpÍrulo v¡¡r
DEL VICERRECTOR

Artículo 18, El cargo de Vicerrector es Docente, requiere dedicación plena
du.ante el horario de funcionamiento del órganq salvo el ejercicio de la
docencia.

TITULO ry
DE LA coMuN¡DAD AcADÉMrca

CAPITULO I
DEL DOCENTE

Art¡culo 19. Serán equiparados al cargo docente aquellos determinados en
este Estatuto y reglamentados por el Consejo Superior universitario para realizar

..L. (2\

adividades directamente relacionadas a la dirección, orientación.
evaluag4q, sup ieón y al apoyo técnico académico y asistencial.(wb
\Y-1f
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Artículo 20, La Universidad Nacional de Asunción deberá diseñar e
implementar un sistema único para la convocatoria, selección, perr¡anencja,
categorización, evaluación de desempeño, formacjón y perfeccionamiento
continuo, asignación salarial y retiro del personal docente, que debe ser aplicado
en toda la Univercidad.

Artículo 21. Las Facultades podrán incorporar a Profesionales de la Educación
Universitaria, conforme a las necesadades específicas de cada una de ellas: los
profesionales incorporados, podrán prestar servicios en cargos de direc¿ión,
orientación, coordinación, tutoría infopedagógica, asesoría de diseños
curriculares e ¡nstruccionales, evaluación o supervisión de la docencia u otros
determinados por los Consejos Directivos y homologados por el Cons€jo
Superior lJniversitario, Todos los profesionales deberán acceder al cargo a
través de concurso púb¡ico de títulos, méritos y aptitudes. El reglamento que
norma la actuación de estos profesionales deberá ser aprobado por el Consejo
Superior Universitario.

TÍTULo xII
DE LA GESTIóN ADMIT{ISTRTATIVA Y FINA CIERA

CAPÍTULO I
DE LA ORGANIZACIóN ADMINISTMTIVA Y FINA CIERA

Artículo 22. La organización adm¡nistrat¡va, financiera y patr¡monial de la
Universidad Nac¡onal de As|rnción comprende el conjunto de s¡stemas, órganos,
normas y procedimientos administrativos que permiten la obtención de los
recursos públicos y privados, y su utilización.

Articulo 23. La organización administrativa, financiera y patrimonial de
Universidad Nacional de Asunción tendrá una central¡zación normativa emana
del Rectorado y una descentralización operat¡va en las Facultades, Institutos
Centros.

Artículo 24. La utilización de los recursos humanos, materiales v fi
deberá ser eficiente, con una administración transparente y una organización
funcional, Los sistemas de control interno deberán ser continuos v
üa nsparentes.

Artículo 25. La gestión financiera se deberá
diferentes normas legales que rigen los
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ajustar a Io establec¡do en las
procedimientos administrativos

AU/SG/bsv



'U nirlersi[af Naciona [ [e Asunci.ón
ASAMBLEA UNIVERSITARIA

www.!n.,DY
c. Eré.t.: Ésenér.t@rec.uná,py

Te¡éfar: 595 - 21 - 5a554Ol!, 5A561rtE
cc: 910, aisr.¡ór - paráguay

C.npüs de la U A, Sán Loren¿o - páraguay

Acta No 4 (A.S. No 4/2410812016l
Resoluc¡ón N' 06-00-2016

Artículo 26, Lá Rendición de Cuentas e Informe de Gest¡ón Administrativo-
Financiera deberán realizarse ante la instancia nacional Dertinente v estar
disponib¡es para el acceso general, conforme a las disposjciones legales vigentes
en el pars.

Artículo 27. Los Decanos presentarán un informe de gestión y ejecución de
gastos a la Auditoría Interna de cada Facultad, y junto con el dictamen de esta,
lo pondrán a conocimiento del Consejo Directivo de la Facultad, para luego
rendir su informe defin¡tivo al Rector en el segundo mes de cada año calendario,
el cual será sometido al Control Interno de Auditoria de la Universidad.
El Rector, con aprobac¡ón del Consejo Superior Un¡vercitario, podrá también
ordenar o autorizar que el Control Interno de Auditoria de la Universidad
supervise, en cualquier etapa, el proceso de las gestiones de Control Interno
(Auditoria) de las Facultades. Los niembros del Conséjo Superior Un¡versitario
que con su voto negativo hayan decidido denegar la supervisión de las gestiones
de Control Interno (Auditor¡a) de Ias Facultades serán responsables de las
consecuencias que de la misma dimanen.

Artículo 28. La universidad Nacional de Asunción deberá crear v ooerar
instancias administrativas, conforme a las normativas vigentes, que se
encarguen de incorporar diferentes fuentes de financiamiento, a más de los
recursos del Presupuesto General de Gastos de la Nación, como ser las
donaciones, subvenc¡ones, acuerdos y convenios de cooperación con entidades
¡nternacionales, privadas y organizaciones de la sociedad civil, y la prestación
remunerada de servic¡os públicos y privados.

úTULo xry ,
DE LAS D¡SPOSICIONES TMNSITORIAS Y F¡NALES

Artículo 29. El primero de los comic¡os, posterior a la aprobación de la
modificación del Estatuto, será organizado por la Comisión Electoral,
actualr¡ente en funciones, y según los registros elaborados por dicha Comisión
de los d¡ferentes estamentos.

Articulo 30. Quedan derogadas todas las disposiciones estatutarias que
contravengan a esta modificación del Estatuto.

Artículo 31. Estas modificaciones regkáñ desde la fecha de su sanción pof

..r.. (23J
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Quedan sancionadas y puestas en vigencja por la Asamblea uñversitaria, las
modificacioñes del Estatuio de la lJnlvers¡dad Nacio Asunción, en el Aula
de la Dhección cene¡al de Postgrado y Relaciones I onales del Rectorado
de la Universidad Nacional de Asunción. a los
agosto delaño dos mil dieciséis.

N PAN
SECRETAR¡O GENERAL
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Prof Ing. Agrl
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